UNION COMUNAL ASOCIACION DEPORTIVA LO PRADO
FUNDADA EL 14 DE ABRIL DE 1981 – DECRETO Nº 1046 DE OCTUBRE DE 1987 – LO PRADO

BASES INTERNAS CAMPEONATO OFICIAL 2022
Torneo a comenzar el 04 de Abril de 2022
y término según acuerdo que se tomará en reunión de presidentes


PRESENTACIÓN

El fútbol es uno de los fenómenos sociales y culturales más populares, calificado por muchos como una de las últimas pasiones que agrupa a los pueblos y que no distingue sexo, color político, religión, costumbres, etc.  En nuestra comuna de Lo Prado es la disciplina que practica la mayoría de las personas y es la que atrae más público.
Los deportes en general, entre ellos el fútbol, proporcionan una serie de beneficios para quienes lo practican.  Se presentan como una forma efectiva para desarrollar y cuidar el cuerpo, manteniendo la armonía entre la mente y el espíritu.  Es una instancia donde se aprenden ciertos valores y principios como la solidaridad, convivencia, amistad y lealtad.  No obstante, la razón del fútbol se encuentra en lo colectivo, en la manera como un grupo de individuos aúnan sus energías para conquistar un triunfo que les pertenece a todos. Es una actividad capaz de aglutinar en torno a lo positivo, crear identidad y proporcionar felicidad a un grupo de personas.  La excelencia individual es importante, pero no basta porque es necesario contar con la entrega y responsabilidad de todo el equipo.  Somos precisamente los sectores más alejados del profesionalismo los que hacemos los mayores esfuerzos para reunirnos en torno a una pelota de fútbol.  Los que nos encontramos en los barrios los fines de semana o los que después de largas jornadas de trabajo en una fábrica, acudimos hasta una cancha de fútbol para jugar un partido.  En este contexto, es necesario comprender que los recursos destinados al deporte y actividad física, no son un gasto, sino una inversión con una alta tasa de retorno para nuestras instituciones como es el bienestar social. Esta inversión, en definitiva, incide en el perfeccionamiento de la sociedad y contribuye directamente en el bienestar del ser humano.


DE LOS CLUBES

Art. 1º: Los clubes deberán contar con un número de jugadores en actividad debidamente registrados en la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado.

Art. 2º: Los clubes que soliciten su ingreso a la Asociación deberán tener a lo menos series infantiles, adultas, senior y/o supersenior; acreditar una sólida organización y poseer personalidad jurídica.

Art. 3º: Los clubes y sus representantes adquieren todos los derechos que establece el presente Reglamento Interno y quedan sometidos a todas las disposiciones estatutarias y reglamentarias, pudiendo actuar oficialmente como entidad afiliada a la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado, desde el momento que su afiliación es aceptada.

Art. 4º: Los clubes para su afiliación pagarán un derecho de incorporación que fijará anualmente la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado.

Art. 5º: Los clubes serán responsables del pago de los derechos, multas u obligaciones que correspondan tanto a ellos como a sus socios, jugadores y dirigentes.

Art. 6º: Ningún club podrá tener como nombre distintivo el de otro que haya sido expulsado de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado.

Art. 7º: Los clubes que, con arreglo de las leyes, cambien de denominación deberán comunicarlo por escrito a la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado.


DE LOS REPRESENTANTES

Art. 8º: Para ser dirigente o representante de un club, ante la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado se requiere:

a) Tener 18 años de edad.
b) Ser Chileno o nacionalizado (este punto será flexible y por acuerdo de delegados).
c) No haber sufrido sanciones disciplinarias superior a tres años.
d) No ser árbitro en actividad del cuerpo de árbitros contratado por la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado.
e) No estar inscrito como jugador o socio de otro club afiliado.

Art. 9º: Los representantes deben ser acreditados por sus respectivos clubes, por medio de un oficio, quedando en condiciones de desempeñar sus funciones desde el momento en que sus poderes sean aprobados por el Directorio de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado, el que tendrá facultades para aprobar o rechazar la nominación.
	
Es obligación de los clubes tener como máximo 4 (cuatro) representantes ante la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado, los que deberán asistir en calidad de observadores e informantes a todas las reuniones que cite el Directorio.

De estos 4 únicos representantes, uno al menos, deberá colocar su nombre y firmar en forma obligatoria la papeleta de juego correspondiente antes del comienzo del segundo tiempo de cada partido y serie, si no lo hiciera dará derecho al delegado contrario a dejar constancia para posterior reclamo por los puntos en disputa.

Art. 10º: Los representantes deberán asistir a la sesión semanal informativa del Directorio, obligatoriamente, con el exclusivo objeto de informarse de todos los aspectos relacionados con las competencias, la marcha de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado y los acuerdos y resoluciones que el Directorio adopte, especialmente en materia de castigo a   jugadores, entendiéndose de hecho notificado el Club para cualquier efecto reglamentario posterior.

DEL CONSEJO DE PRESIDENTES

Art. 11º: El consejo de presidentes estará constituido por los presidentes de cada club.  En caso de inasistencia del titular, sin causas justificadas a las sesiones, será reemplazado por el vicepresidente.

Art. 12º: El consejo de presidentes tendrá las siguientes atribuciones:
a) Elegir el Directorio de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado, de conformidad a las disposiciones contenidas en sus propios estatutos.
b) Tomar conocimiento de la memoria y balance presentados por el Directorio de cada año.
c) Designar a tres miembros integrantes de la comisión revisadora de cuentas.
d) Pronunciarse sobre las apelaciones sometidas a su consideración, en forma reglamentaria.
e) Ratificar las comisiones permanentes que proponga el Directorio.
f) Aprobar los acuerdos internos, multas y tributos de las competencias, y considerar las resoluciones que el Directorio someta a su aprobación.
g) Solicitar la renuncia de un miembro o del Directorio de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado si las circunstancias así lo requieren.

Art. 13º: El Consejo de presidentes sesionará mensualmente o cuando el Directorio así lo requiera, y será dirigido por el Presidente de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado, debiendo asistir también los restantes miembros del Directorio.

Art. 14º: El consejo de presidentes, en sus reuniones, adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los asistentes, considerándose rechazado un asunto cuando se haya producido empate después de dos votaciones.
Se entiende por mayoría absoluta, la mitad más uno.

Art. 15º: Cuando al consejo le corresponda adoptar un acuerdo, los presidentes o quien los reemplace deberá emitir su voto en forma afirmativa o negativa, en forma secreta cuando la situación lo aconseje, y fundamentado reglamentariamente. El Directorio NO aceptará la votación del presidente de un club que esté comprometido en el debate.


DEL DIRECTORIO

Art. 16º: Al Directorio de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado le corresponde la administración y dirección superior de ella.

Art. 17º: El Directorio se reunirá semanalmente en forma ordinaria. También podrá efectuar sesiones extraordinarias cuando lo cite el Presidente o lo solicite la mayoría del Directorio.
                                                                                                                                                                                                          
Art. 18º: El Directorio adoptará sus resoluciones por simple mayoría.  El Presidente de la Asociación o quien presida tiene derecho a voto únicamente cuando se produzca empate, los cuales deberá dirimir.

Art. 19º: Los miembros del Directorio que no concurran a tres sesiones seguidas o intercaladas, sin causa justificada, que calificará el Directorio, quedarán automáticamente eliminados de sus cargos.  El Directorio dentro de diez días, convocará a elecciones para proveer las vacantes producidas.

DE LOS JUGADORES

Art. 20º: Toda persona será denominada jugador una vez que esté inscrito                                                                                                                                                                                      en su respectivo Club, registro que lleva la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado.

Art. 21º: Los jugadores no podrán recibir compensación alguna, por falta a sus ocupaciones habituales.

Art. 22º: Las transferencias de jugadores de los clubes, de los registros de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado, no podrán ser negadas por su institución de origen y serán cursadas por cada club ante la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado.

Art. 23º: Será requisito indispensable para el pase de jugadores, el llenado del formulario para tal efecto más fotocopia del carnet de identidad del jugador.

Art. 24º: Los tributos que se paguen por las transferencias de jugadores, se distribuirán de la siguiente forma:
	
Clubes de origen:	sesenta por ciento.
	Asociación:		cuarenta por ciento.

Art. 25º: Una vez formulada la solicitud de pase, el jugador no podrá  desistirse de la misma, salvo que esté mal cursado y sea motivo de rechazo.

Art. 26º: Los jugadores sancionados, no podrán requerir transferencia mientras, este vigente la medida disciplinaria.

Art. 27º: Desde el momento que un jugador presenta su renuncia y solicita pase para otra institución, queda impedido para actuar por el club que desea abandonar, como así mismo, por el club que se incorporará hasta que se cumplan las formalidades que se exigen.

Art. 28º: El jugador que solicite más de una inscripción, durante un año calendario, se debe rechazar la 2ª inscripción sin mayor trámite.

Art. 29º: El jugador que cumpla su edad durante el campeonato, podrá terminar el campeonato en la serie donde cumplió su edad para pasar a la serie siguiente.

Art. 30º: Las edades y puntaje en series INFANTILES será el siguiente:		

Rama	        Edad (años)	  Ganador	   Empate       Perdedor
3ª Infantil     desde año 2012	   3 Puntos	   1 Punto	0 Puntos
2ª Infantil   2011-2010-2009	   3 Puntos	   1 Puntos	0 Puntos
1ª Infantil   2008-2007-2006	   3 Puntos	   1 Puntos	0 Puntos

El tiempo de los encuentros será determinado por acuerdo de delegados.

Art. 31º: En la serie ADULTO podrán actuar jugadores desde los 17 años cumplidos, el encuentro tendrá una duración de 30 minutos por lado y el puntaje será el siguiente:

Rama				Ganador	Empate	Perdedor
2ª Adulto			3 Puntos	1 Punto	0 Puntos
1ª Adulto			5 Puntos	2 Puntos	0 Puntos

Art. 32º: En la serie SENIOR solo podrán actuar jugadores desde los 33 años cumplidos, en la serie SUPER SENIOR podrán actuar jugadores con 43 años cumplidos y en la serie DORADOS podrán actuar jugadores con 53 años cumplidos, el encuentro tendrá una duración de 30 minutos por lado y el puntaje será de 3 puntos al ganador; 1 punto al empate y 0 puntos al perdedor.

Art. 33º: El número de cambios en infantiles, adultos, sénior será de 5 jugadores.
Las series 3ª Infantil, Súper Sénior y Dorados no tendrán límite de cambios y podrán ser rotativos.

Art. 34º: Las deudas comunicadas en reunión deben ser canceladas antes de 10 días corridos, si no cumple con este plazo pueden ser pagadas antes que comience el primer partido que le corresponda, si no se cancela la deuda dará lugar a pérdida de puntos.

Art. 35º: Sólo se podrán inscribir jugadores en la papeleta de juego, nombre completo y R.u.t.,  pagando el arancel correspondiente.

Art. 36º: No podrán actuar jugadores, bajo ninguna circunstancia, en más de 1 club y que no se encuentren en sus listas respectivas de cada club. Este hecho dará lugar a reclamo de los puntos en disputa.


LOS DIRECTORES DE TURNO

Art. 37º: Los espectáculos correspondientes a los encuentros oficiales se realizarán bajo el control de un Director de Turno, designado oportunamente por el Directorio de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado.

Art. 38º: Los directores de turno deberán recaer en personas responsables y mayores de edad (18 años).

Art. 39º: En caso de inasistencia del Director de Turno, deberán cumplir esta función, los representantes de ambos clubes en conjunto. De no ponerse de acuerdo y negarse alguno de ellos, éste perderá el partido en forma automática.

Art. 40º: También podrían asumir las funciones de Director de Turno en estos casos y aunque no concurra el acuerdo de los Clubes, los miembros del Directorio de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado que puedan encontrase presentes.

Art. 41º: Los Directores de Turno tendrán los siguientes deberes y obligaciones:

a) Presentarse en el campo de juego oportunamente a fin de tomar medidas conducentes para que los partidos se inicien a la hora fijada.

b) Representar a la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado a fin de hacer cumplir sus disposiciones y resolver cualquier caso imprevisto para asegurar el normal desarrollo del espectáculo.

c) Designar Arbitro en caso de inasistencia del titular y siempre que los capitanes, en el plazo de 10 minutos no se hayan puesto de acuerdo, nombramiento que podrá recaer en cualquier persona capacitada. Solamente y siempre que no se encontrara esta persona, podrá arbitrar el 
Director de Turno.

d) Informar por escrito dentro de las 24 horas siguientes a más tardar, sobre el desarrollo del programa en general y particularmente acerca del partido, sin calificar las resoluciones adoptadas por el Árbitro, relacionadas con las incidencias derivadas del juego mismo, ya que las transgresiones reglamentarias cometidas por los jugadores durante el encuentro deberán ser informadas únicamente por el Árbitro.

e) Prestar colaboración al Árbitro a fin de resolver cualquier incidencia que se produzca en el desarrollo de los partidos.

f) Identificar a los jugadores y recoger las firmas en la papeleta de juego que pondrá a su disposición la Asociación, sin cuyo requisito no podrá ingresar a jugar el partido.

g) Identificar a los Jefes de Delegación y/o entrenadores o a quienes oficien como tal y hacerlo firmar la papeleta de juego.

h) Asesorarse para el mejor desempeño de su labor por uno o más personas capacitadas, pero manteniendo la total responsabilidad de su misión.

i) No se aceptarán nuevos informes, salvo que lo solicite el Directorio de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado.


LOS ARBITROS

Art. 42º: Los partidos correspondientes a competencias oficiales de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado serán dirigidos por organismos autónomos, nacionales o extranjeros, acordado por los Presidentes de los clubes.

Art. 43º: Los árbitros serán respetados en el ejercicio de su cargo y tanto los jugadores como los dirigentes, entrenadores y personal auxiliar, están obligados, bajo su responsabilidad, a aprobarlos, protegerlos y ampararlos en todo momento para garantizar la independencia de sus acciones y la integridad personal de ellos y sus guarda líneas, tanto en la cancha como fuera de ella.

Art. 44º: El Directorio, con el objetivo de aplicar oportunamente las sanciones que estipula el presente reglamento, sobre incidencias derivadas del juego, y de mantener el normal desarrollo de las competencias, procurarán los medios para obtener de los Árbitros que los informes de los partidos se ajusten a las faltas contempladas en el presente Reglamento y que lleguen antes del inicio de las respectivas reuniones de Comisión de Disciplina semanales de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado, ojalá dentro de las 24 horas siguientes de jugados los encuentros.

Art. 45º: Si por determinada circunstancia no se obtiene el informe del Árbitro dentro del plazo señalado, la Comisión de Disciplina aplicará las sanciones de acuerdo al informe del Director de Turno.

Art. 46º: Una vez recibido el informe del Árbitro de un encuentro no se deben aceptar nuevos informes de los Árbitros.

Art. 47º: Facultades del árbitro:

a) Es la autoridad dentro del campo de juego, es quien controla el tiempo de juego, quien interrumpirá, suspenderá o finalizará el partido y toma la medida disciplinaria dentro de la cancha.

b) Puede solicitar la expulsión de algún hincha si fuera necesario para el desarrollo del partido, si éste no saliera podrá ser suspendido el partido.

c) Puede amonestar a un jugador por insultos verbales, sin importar a quien estén dirigidos.

d) No permitirá que personas sin autorización entren al campo deportivo.

e) Puede no comenzar el partido si hay falta de garantías o público dentro de los límites permitidos.

Art. 48º: Los árbitros podrán suspender los partidos en los siguientes casos:

a) Por falta de luz.
b) Por mal tiempo que dificulte el juego.
c) Por mal comportamiento del público que impida el normal desarrollo del encuentro.
d) Por mal comportamiento de los jugadores que impidan el normal desarrollo del partido.
e) No obstante lo anterior, el árbitro antes de suspender el partido deberá agotar todos los medios que estén a su alcance, en conjunto con el Director de Turno, Jefes de delegación de los clubes, a fin de dar término al partido en su tiempo reglamentario.

En ningún caso, los partidos ya iniciados pueden ser suspendidos por los Directores de Turno o por los Capitanes de los equipos.


DISPOSICIONES GENERALES

Art. 49º: Los jugadores firmados en papeleta de juego y que jueguen el partido, que NO estuviesen inscritos dará lugar a reclamo de los puntos en disputa.

Art. 50º: Cuando los espectadores de un encuentro invadan el campo de juego y no acaten los requerimientos del árbitro para abandonarlo, éste procederá a suspender el  partido. Por este hecho el equipo infractor perderá todos los puntos de la fecha y en todas sus ramas (Infantiles-Adultos-Sénior-Súper Sénior y Dorados), el rival se adjudicará los puntos solo en la rama y serie donde se cometió el incidente.
	
Art. 51º: Cuando corresponda repetir un partido, sólo podrán actuar los jugadores reglamentariamente inscritos por cada club a la fecha del partido dejado sin efecto, y siempre que no estén cumpliendo sanción.

Art. 52º: Ningún jugador podrá actuar más de dos partidos oficiales en la misma fecha.

Art. 53º: Todo constancia para que tenga validez deberá quedar escrito en la papeleta de juego por el delegado del club correspondiente durante el encuentro, no se podrá realizar constancia alguna una vez terminado el partido sonando el pitazo final del encuentro. Si el delegado no alcanzase a terminar de escribir su constancia antes del pitazo final ésta no tendrá validez y el delgado contrario deberá dejar por escrito en la papeleta de juego tal hecho.  No se aceptará ningún arreglo de puntos en reunión de delegados si no hay constancia en papeleta de juego.

Art. 54º: Toda constancia en la papeleta de juego para que tenga validez, el delegado deberá colocar su nombre y firma, presentando su carnet de identidad al turno; si no se coloca el nombre, firma y no presentar su carnet de identidad no tendrá validez la constancia.

Art. 55º: En caso de comprobarse suplantación de jugadores tanto al jugador como el dirigente responsable se le aplicará en reglamento Anfa.

Art. 56º: A los representantes de Director de Turno, por inasistencia de éstos se le cancelará el 100% a la persona que realice dicho turno.

Art. 57º: Los reclamos deberán realizarse por escrito y en duplicado y deben hacerse llegar a la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado con su pago de arancel respectivo. El plazo tope para presentar reclamos es el lunes siguiente a la fecha jugada, serán recibidos hasta las 19:15 horas. Si no viniese en duplicado el reclamo no será recibido.

Art 58º: Todo reclamo, para que tenga validez, deberá ser presentado indicando lo siguiente:

a) Nombre, Rut y cargo, del club que representa.

b) Motivo del reclamo, indicando obligatoriamente el artículo de las presentes bases por lo que reclama.

c) Fecha, rival y serie, al club que se le hace el reclamo.

d) Si es por un jugador del club rival, deberá indicar el Nombre y Rut de dicho jugador.

	a) Si no se indicase en el reclamo lo anterior, el reclamo quedará NULO.

b) Todo reclamo será recibido por dirigentes de la Unión Comunal Asociación 
Deportiva Lo Prado solo hasta las 19:15 horas de cada lunes.

Art. 59º: Los jugadores de cada equipo deberán, como mínimo, firmar y colocar el Rut en la papeleta de juego antes de entrar a disputar su respectivo encuentro; el jugador que no firme y/o no coloque su Rut en dicha papeleta, dará lugar a pérdida de puntos previa constancia y posterior reclamo.

Art. 60º: Los jugadores podrán firmar la papeleta de juego solo con carnet de identidad, pasaporte al día y/o documento entregado por el Registro Civil de tramitación del carnet y/o pasaporte.  Los extranjeros podrán firmar las papeletas con sus pasaportes al día y/o carnet de identidad de su país al día. Si algún documento antes mencionados están vencidos, dará lugar a pérdida de puntos previa constancia por escrito en la papeleta de juego y posterior reclamo.

Art. 61º: No podrán actuar jugadores con estoperoles metálicos, de actuar el señor árbitro deberá hacer cambiar los zapatos de fútbol, este motivo NO dará lugar a reclamo por puntos de juego.

Art. 62º: Podrán actuar jugadores con zapatillas para pasto sintético y/o zapatos de fútbol en todas las ramas sin excepción.

Art 63º: Los reclamos presentados y recepcionado en la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado deberán cortarse por la Comisión de Disciplina en un plazo no mayor a 15 días, si no se corta en ese plazo el reclamo no tendrá validez y no se devolverá el arancel pagado.  Por tanto, es obligación de cada delegado solicitar el corte de su reclamo.


Art. 64º: Queda estrictamente prohibido escalar y/o saltar la reja del campo deportivo, la persona y/o jugador que realice este acto, después de ser identificado, será sancionado por 6 meses. Si no identificasen a la persona será sancionado el delegado por 3 meses por negarse a dar el nombre del infractor.

Art. 65º: El jugador expulsado no podrá actuar en la misma fecha, de hacerlo dará lugar a pérdida de puntos, la misma fecha se considera de lunes a domingo y en todas sus ramas.

Art. 66º: Toda serie deberá jugar a lo menos el 75% del encuentro, de no ser así será considerado reglamentario, debiendo el club infractor pagar el W.O. correspondiente, siempre que el delegado del club contrario deje la constancia respectiva.

Art. 67º: La serie donde se cometiera agresión al señor árbitro y que provoque la suspensión del encuentro por este motivo, el club causante de los hechos perderá los puntos en disputa, adjudicándosele al rival.  También se le descontará la misma cantidad de puntos (según la serie y rama) equivalentes a 2 fechas más. Se deberá cancelar la multa correspondiente.

Art. 68º: El planillaje de adultos e infantiles deberá cancelarse antes del inicio del segundo tiempo de la primera serie, de no ser así dará derecho a pérdida de puntos de todas sus series (independientes por ramas, es decir, infantiles y adultos por separados) previa constancia y posterior reclamo.

Art. 69º: El planillaje de la serie sénior, súper sénior y dorados deberá cancelarse antes del inicio del segundo tiempo del encuentro respectivo, de no ser así dará derecho a pérdida de puntos previo reclamo y/o constancia.

Art. 70º: En caso de agresiones de barra, se considerará si agredió o fue agredida.

Art. 71º: Aquel club que solicite retirar alguna rama del campeonato oficial 2022, será autorizado a retirarla previo pago Multa de $ 350.000.- sin derecho a apelación alguna y obviamente sin derecho a premio al final del campeonato.

Art. 72º: Todo jugador y/o delegado, expulsado y/o castigado, no podrá actuar como director técnico ni entrar al campo deportivo, la persona sorprendida dará lugar a pago de multa, considerándose como multa a la barra.

Art. 73º: Cuando se cometan infracciones no contempladas en las presentes bases internas serán calificadas según reglamento Anfa.

Art. 74º: Si se detecta que el señor árbitro está en mal estado, podrá ser objetado por  los dos clubes con previa comprobación del director de turno, además no se permitirán árbitros con impedimentos o incapacidad física.

Art. 75º: El club recaudador de entradas a los encuentros percibirá el 10% del total recaudado.

Art.76º: El turno deberá ratificar obligatoriamente las constancias de los delegados respectivos, con su nombre y firma después de la constancia, de no ser así y que el turno se niegue a ratificar la constancia, el club al que pertenece dicho turno será sancionado con multa.

Art. 77º: Si el turno se negase a ratificar una constancia lo podrá hacer cualquier dirigente de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado, a petición del delegado que lo necesite.

Art 78º: La comisión de disciplina será formada por 2 equipos sorteados semanalmente más un integrante del Directorio, para los castigos SÓLO DE JUGADORES se aplicará reglamento Anfa obligatoriamente.

Art. 79º: La serie del equipo que por algún motivo haga suspender el encuentro, será penalizado con la pérdida de los puntos en disputa, adjudicándosele al rival y además de 4 puntos si es en infantil; 6 puntos si es en 2ª adulto y/o Sénior y/o Súper Sénior; y 10 puntos si es en 1ª Adulto; más la multa correspondiente de esa serie donde ocurrieron los hechos. Se descontarán los puntos sólo de la serie donde ocurrieron los hechos.

Art. 80º: Si ambos equipos en una misma serie pelean o por culpa de ambos se suspende el encuentro (ambos equipos no tendrán puntuación) y además ambos equipos serán sancionados según lo estipulado en el punto anterior. Se descontarán los puntos sólo de la serie donde ocurrieron los hechos.

Art 81º: En caso de peleas descomunales, determinadas por el Directorio de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado, el o los clubes infractores perderán todos los puntos adjudicados en esa fecha (considerados de Lunes a Domingo y en todas las ramas) más 12 puntos en infantiles; 16 puntos en adultos; 6 puntos en sénior, 6 puntos en súper sénior y 6 puntos en dorados. Si la pelea es con un equipo que tiene menos ramas participantes en el campeonato, sólo se descontarán los puntos en las ramas que este equipo tiene.

Art. 82º: A los jugadores y barra en general, les queda estrictamente prohibido: 

a. Acercarse a la mesa de turno una vez comenzado el partido de fútbol.
b. Beber bebidas alcohólicas a la vista.
c. Fumar dentro del campo deportivo, el fumador deberá hacerlo fuera de la reja perimetral.
d. Deberán respetar la localía que le fue asignada.

La multa a estas infracciones será de $ 30.000.-

Art. 83º: En caso de igualdad de puntajes en la tabla de posiciones en alguna serie y rama de cada institución, será definida por diferencias de goles, en caso de igualdad de diferencia de goles será definida por partidos ganados.

Art. 84º: Los jugadores inscritos en cada club serán únicamente los que aparecen en los registros del programa, no se aceptarán los que no aparecen.  Esto dará lugar a pérdida de puntos en disputa.

Art. 85º: Será obligación de cada club revisar sus jugadores del listado de registros, antes del ingreso a disputar un encuentro deportivo. Verificar sus R.u.t. y nombres.

Art. 86º: Se podrán inscribir jugadores en la misma fecha, pero si se descubre por el delegado contrario que el jugador pertenece a otro club, se podrá dejar constancia para posterior reclamo.

Art. 87º: Todo delegado y/o DT informado por insulto a los árbitros será castigado con 2 fechas.  Si no juega será multado con multa a la barra.

Art. 88º: NULO.

Art. 89º: Ya no habrá amonestaciones, serán castigos directos (delegados, D.T.) dictaminados por la comisión de disciplina.

Art. 90º: Insultos y/o amenazas a personas del Directorio, Director de Turno, Porteros  y Cuidador del estadio, 1 año de castigo. Si no se identifica a la persona provocadora de estos hechos, el club será castigado con multa a la barra.

Art. 91º: Los resultados a publicar en la página serán sólo aquellos que aparezcan en las papeletas, no habrá correcciones en reunión. Los delegados deberán preocuparse que queden bien en papeleta.


MULTAS Y ARANCELES

Las multas y aranceles en dinero que se aplicarán a los clubes serán las siguientes:

1) Planillaje Infantiles:						$   12.000.-
2) Planillaje Adultos:							$   42.000.-
3) Planillaje Sénior:							$   24.000.-
4) Planillaje Súper Sénior y Dorados	 cada rama			$   24.000.-
5) No asistencia a reunión de delegados				$   10.000.-
6) No asistencia a reunión de Comisión de disciplina		$   20.000.-
7) No asistencia a reunión de presidentes				$   20.000.- 
8) No presentar turno, por rama y serie				$   10.000.-
9)  No cobrar entrada en campo deportivo por día			$   80.000.-
10) Saltar muro del campo deportivo					$   50.000.-
11) Agresión al árbitro con consecuencia				$ 250.000.-
12) Agresión al árbitro sin consecuencia				$ 150.000.-
13) Reclamos								$   10.000.-
14) Pelea de barra y/o cruzar de su sector a provocar incidentes	$ 150.000.-
15) Multa a la barra							$  30.000.- reajustado en 100% por cada multa.
16) Multa por peleas descomunales					$ 250.000.-
17) Turno mal hecho							$   10.000.- por planilla.
18) No presentar balón de fútbol en buen estado			$   15.000.-
19) Carta de apelación al Directorio por castigos: (tiempo que quede de castigo)
      a) de 1 a 6 partidos						$   10.000.-
      b) de 7 partidos a 6 meses					$   20.000.-
      c) 6 meses a 1 año						$   40.000.-
      d) 1 año  y más							$   80.000.-
20) W.O. en Sénior, Súper Sénior y Dorados 			$   48.000.- 
21) W.O. en adultos por serie					$   24.000.-
22) W.O. en Infantiles por serie					$     8.000.-
23) Turno que no ratifique constancias				$   15.000.-
24) Retirar equipo del campeonato por rama			$ 350.000.-
25) Serie que provoque suspensión del partido			$   60.000.-
26) Cambio de delegados						$   10.000.-
27) No respetar localía y/o ganarse detrás de los arcos		$   40.000.-

Nota: Los W.O. consideran planillaje, el club que gana por W.O. recibirá como compensación aparte de los puntos en disputa, el 25% del arancel pagado por concepto de W.O. Ejemplo: WO pagado en senior $ 48.000.- Club ganador del WO recibe $ 12.000.-



PASES E INSCRIPCIONES

1) Pases jugadores adultos hasta 3ª fecha de la 1ª rueda			$ 10.000.-
2) Pases jugadores adultos desde 4ª fecha en adelante 			$ 20.000.-
3) Inscripción jugadores adultos hasta 3ª fecha de la 1ª rueda		$   5.000.-
4) Inscripción jugadores adultos desde 4ª fecha en adelante 		$ 10.000.-
5) Inscripción jugadores infantiles todo el campeonato			$   2.000.-
6) Pases jugadores infantiles todo el campeonato				$   5.000.-





INFRACCIONES COMETIDAS POR LOS JUGADORES

1) Incurre en infracción gravísima:

a) El jugador expulsado por agredir al árbitro o guarda líneas, dentro o fuera del recinto deportivo, con consecuencias físicas.
b) El jugador que agreda a un dirigente, en cualquier circunstancia relacionada con el fútbol.
c) El jugador cuya condición de cultura deportiva haga peligrosa o imposible su actuación en el organismo.
d) El jugador que agreda a otro jugador caído en el campo de juego o fuera de él, con puntapié, golpe de puño, arma blanca o elementos contundentes.

Sanción:
El jugador que incurra en una infracción gravísima, será sancionado con la medida de suspensión por un año a tres años, de participar en torneos oficiales o de selección, llegando hasta la expulsión de acuerdo a la gravedad de la falta.


2) Incurre en infracción grave:

a) El jugador expulsado por agresiones, al árbitro sin consecuencias físicas.
b) El jugador expulsado por participar en una riña dentro y/o fuera de la cancha.
c) El jugador expulsado por lanzar un escupo al árbitro, al guarda líneas o a otros jugadores o público.
d) El jugador expulsado por ofensas o vejámenes a jugadores, árbitro, guarda líneas o público.
e) El jugador que intente agredir a un dirigente sin lograrlo, que lo ofenda, le desobedezca no debiendo hacerlo o le falte a la verdad.
f) El jugador que suplante a otro.
g) El jugador que juegue un partido oficial perteneciendo reglamentariamente a otro.
h) El jugador que se presente a la cancha en estado de embriaguez o drogado.
i) El jugador que destruya, robe, hurte o se apropie indebidamente de bienes del club.
j) El jugador que, sin causa justificada, se niegue a jugar por selecciones de la Asociación o sus respectivos clubes.
k) El jugador que juegue un partido oficial sin estar reglamentariamente inscrito y esté en conocimiento de esta situación.
l) El jugador suspendido que juegue un partido oficial.
m) El jugador que agrede con un codazo y provoque lesiones al contrario.
n) El Jugador que no obedezca al árbitro o provoque suspensión de un partido.

Sanción:
El jugador que incurra en una infracción grave, será sancionado con la medida de suspensión  por 4 partidos oficiales a 1 año, de participar en torneos oficiales o de selección.


3) Incurre en infracción leve:

a) El jugador expulsado por juego brusco.
b) El jugador expulsado por desobedecer las órdenes del árbitro.
c) El jugador expulsado por agresión frustrada.
d) El jugador expulsado por provocar en forma antideportivo a otros jugadores.
e) El jugador expulsado por abandonar la cancha con fines antideportivos.
f) El jugador expulsado por conductas incorrectas o groseras.
g) El jugador que se retire de la cancha sin permiso del árbitro del partido.
h) El jugador que cometa un acto de indisciplina, dentro o fuera de un recinto deportivo.
i) El jugador expulsado por retener indebidamente a un jugador.
j) El jugador expulsado por interceptar la pelota con la mano.
k) El jugador expulsado por retirarse sin permiso de la cancha.
l) El jugador que, sin la autorización correspondiente, juegue partidos amistosos por otro club.

Sanción:
El jugador que incurra en una infracción leve, será sancionado con la medida de suspensión  por 1 partido oficial a 3 partidos oficiales.






















Acuerdos tomados por los Presidentes el 28-01-2022, para campeonato 2022 de la Unión Comunal Asociación Deportiva Lo Prado


1) La inscripción de jugadores es hasta la antepenúltima fecha de término de la segunda rueda del campeonato de adultos e infantiles.

2) Valor para pagar a los turnos por cada partido es de $ 3.500.-

3) Se cobrará entrada al recinto por un valor de $ 1.000.- La forma de cobro será:
Lunes a viernes desde las 20:15 horas en adelante.
Sábados desde las 13:00 horas en adelante.
Domingos desde las 09:00 horas en adelante.
(Se pagarán entradas desde los 17 años en adelante)

4) Forma de campeonato: se disputarán 2 ruedas completas de adultos e infantiles; senior, súper senior y dorados terminarán una vez terminados las 2 ruedas de infantiles y adultos. Una vez finalizadas las 2 ruedas se disputarán las copas de oro y plata respectivamente (todos contra todos) para elegir el campeón de ambas copas.

5) Habrá tabla de posiciones para todas las ramas (infantiles, adultos, senior, super senior y dorados) más una tabla general, de esta tabla general saldrán los premios a repartir y que serán de la siguiente forma:

1°	$ 1.600.000.- (Un millón seiscientos mil pesos)
2°	$ 1.300.000.- (Un millón trescientos mil pesos)
3°	$ 1.100.000.- (Un millón cien mil pesos pesos)
4°   	$    900.000.- (Novecientos mil pesos)
5°   	$    700.000.- (Setecientos mil pesos)
6°   	$    500.000.- (Quinientos mil pesos)
7°   	$    300.000.- (Trescientos mil pesos)

El campeón general, que saldrá al término de las 2 ruedas de infantiles y adultos, también obtendrá una Copa como campeón general año 2022.-

6) Se entregará una copa de oro y plata al campeón de cada rama.

7) Todos los premios y copas serán entregados al término de disputarse las copas de oro y plata.

8) Se seguirán cobrando los mismos aranceles del campeonato anterior ya que para este campeonato se jugará con guarda líneas en todas las ramas y partidos, a excepción de infantiles.

9) Se ofrecieron para comisión de disciplina para todo el campeonato los clubes Chaguito Morning y Jardín Lo Prado, a ellos se les sumará el club que le toque turno cada semana.

10) Se elegirá de forma obligatoria un club para que anote el acta todas las semanas.

11) Se elegirá de forma obligatoria a dos o tres clubes para formar la comisión revisadora de cuentas, para el término del campeonato. No se entregarán premios en dinero mientras esta comisión no firme y autorice los balances para la entrega de éstos.
